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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUNJA – BOYACÁ 

 

FECHA:                  CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

REFERENCIA:        PROCESO LABORAL Nº 2019-00495-00 

ASUNTO:               CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE:    ANDRES FERNANDO RODRIGUEZ ROJAS 

DEMANDADO       SOCIEDAD CONSTRUSERVICIOS SAS 

ACTUACIÓN:         REQUIERE 

  

 

Revisado el expediente1 se observa que los días 16/03/2021 y 

21/07/2021fue enviado el correo a CONSTRUSERVICIOS a efecto de lograr 

su notificación, sin que se pueda establecer por este juzgado la fecha de 

recibido y enteramiento por la accionada, razón por la cual se REQUIERE a la 

parte demandante a través de su apoderado para allegue el acuse de recibido 

de la notificación por la demandada. 

 

La Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020, indicó sobre este punto en 

sentencia: “Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 del artículo 

8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el 

entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje.”  
 

Razón por la cual se le impone la carga a la parte demandante y bajo lo 

ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado, el demandante ANDRES FERNANDO RODRIGUEZ ROJAS manifiesta 

al juzgado que revoca el poder otorgado al abogado RICARDO MEDINA 

OROZCO como quiera que lo manifestado se ajusta a lo dispuesto en el artículo 

76 del CGP. Se acepta la revocatoria al mandato. 

 

Con el objeto de impulsar el trámite procesal, se dispone oficiar al demandante 

ANDRES FERNANDO RODRIGUEZ ROJAS, informándole que se avaló la 

revocatoria del poder otorgado al abogado RICARDO MEDINA OROZCO, en 

consecuencia, debe constituir nuevo apoderado judicial para que lo represente 

y cumplir con la notificación a la parte demandada.  

 

                                                 
1 Archivo 16 folio 2-3 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
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TUNJA – BOYACÁ 

 

Por secretaria remítase la comunicación respectiva.  

 

Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
 

MLSS/MAM 
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